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2. INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL ANSP. 2.1 Licencia 

con goce de sueldo por día del Maestro. Informó que en razón del acuerdo emitido por esta Dirección General 

el personal de la ANSP gozó de licencia con goce de sueldo el jueves veintidós de junio de dos mil diecisiete. Ello 

como una muestra más de la voluntad de esta administración por mejorar las condiciones laborales de los 

trabajadores y trabajadoras de la ANSP y ampliar sus derechos, beneficios y prestaciones dentro de los márgenes 

que permite la Constitución y las leyes de la República. Dicho acuerdo se tomó como respuesta a una petición 

presentada por el SITANSP; luego del análisis jurídico pertinente se determinó que existía suficiente base legal 

para concederlo. 2.2 Foro sobre Estrategias de Seguridad en Centroamérica. 
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